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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. GADPQ-003-2025-PD 
 

 
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE QUIMIAG 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el Art. 267 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que Los gobiernos 

parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las 
adicionales que determine la ley: (1) Planificar el desarrollo parroquial y su 
correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y 
provincial. 

 
Que, el Art. 12 del Código de Planificación y Finanzas Públicas determina que, la planificación 

del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos 
descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás 
instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el 
ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa.    

 
Que, el Art. 42 del Código de Planificación y Finanzas Públicas indica los contenidos mínimos de  

los planes de desarrollo, indicando que en concordancia con las disposiciones del Código 
de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD), los planes de 
desarrollo de los gobiernos autónomos descentralizados deberán contener, al menos, lo 
siguiente: 

 
1. Diagnóstico.- Para la elaboración del diagnóstico, los gobiernos autónomos 

descentralizados deberán observar, por lo menos, contenidos que describan las 
inequidades y desequilibrios socio territoriales, potencialidades y oportunidades de su 
territorio, la situación deficitaria, los proyectos existentes en el territorio, las relaciones 
del territorio con los circunvecinos, la posibilidad y los requerimientos del territorio 
articuladas al Plan Nacional de Desarrollo y, finalmente, el modelo territorial actual;    

 
2. Propuesta.- Para la elaboración de la propuesta, los gobiernos autónomos 

descentralizados tomarán en cuenta la visión de mediano y largo plazos, los objetivos, 
políticas, estrategias, resultados y metas deseadas, y el modelo territorial que debe 
implementarse para viabilizar el logro de sus objetivos; y,   

 
3. Modelo de gestión.- Para la elaboración del modelo de gestión, los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán precisar, por lo menos, los datos específicos de 
los programas y proyectos, cronogramas estimados y presupuestos, instancias 
responsables de la ejecución, sistema de monitoreo, evaluación y retroalimentación que 
faciliten la rendición de cuentas y el control social.   
 

Que, el Art. 43 del Código de Planificación y Finanzas Públicas indica que los planes de 
ordenamiento territorial son los instrumentos de la planificación del desarrollo que tienen 
por objeto el ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo 
respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el 
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manejo de los recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la 
definición de lineamientos para la materialización del modelo territorial de largo plazo, 
establecido por el nivel de gobierno respectivo. 

 
Los planes de ordenamiento territorial deberán articular las políticas de desarrollo y las 
directrices de ordenamiento del territorio, en el marco de las competencias propias de 
cada nivel de gobierno y velarán por el cumplimiento de la función social y ambiental de 
la propiedad. Los gobiernos parroquiales rurales podrán formular un solo plan de 
desarrollo y ordenamiento territorial.  
  
Los planes de ordenamiento territorial regionales, provinciales y parroquiales se 
articularán entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los planes 
de ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la asignación y regulación 
del uso y ocupación del suelo.     
 

Que, el Art. 46 del Código de Planificación y Finanzas Públicas manifiesta que los planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial se formularán y actualizarán con participación 
ciudadana, para lo cual se aplicarán los mecanismos participativos establecidos en la 
Constitución de la República, la Ley y la normativa expedida por los gobiernos autónomos 
descentralizados.    
 

Que, el Art. 8 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo-LOOTUGS, manifiesta: Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDOT) podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado 
(GAD) lo considere necesario y esté debidamente justificado, a partir de la evaluación del 
PDOT anterior para definir el alcance de la misma sin alterar su contenido estratégico y el 
componente estructurante que lo articula al Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), en 
el caso de los municipios o distritos metropolitanos. Sin embargo, en las siguientes 
circunstancias, la actualización es obligatoria: 

 
a) Al inicio de gestión de las autoridades locales. 
b) Cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la jurisdicción del 
GAD y debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la respectiva Planificación 
Especial. 
c) Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre. 
 

Que, el Art. 68 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo-LOOTUGS, manifiesta: Los GADs en un plazo no mayor de sesenta días 
de publicados sus respectivos PDOT Y PUGS, sus reformas o actualizaciones, deberán 
remitir estos instrumentos a la SOT, solicitando el registro de los mismos. A la solicitud de 
registro se deberá acompañar al menos los PDOT, LOS PUGS, el proceso de aprobación y 
la ordenanza debidamente publicada en el Registro Oficial. 

 
Que, la disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y 

Gestión del Suelos-LOOTUGS, indica que Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
adecuarán sus planes de desarrollo y ordenamiento territorial y las ordenanzas 
correspondientes en el primer año del siguiente periodo de mandato de las autoridades 
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locales. Sin embargo, en el caso de realizar alguna intervención que según la normativa 
vigente requiera de un plan parcial, se aprobarán previo a iniciar dicha intervención. 

 
 
Que, mediante Resolución Nro 007-CTUGS-2020 de fecha 12 de mayo del 2020 del Consejo 

Técnico de Uso y Gestión del Suelo, indica en la Disposición única, que  los Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial –PDyOT serán presentados ante los entes rectores 
correspondientes, hasta el 31 de diciembre del 2020. 

 
 
Que, el Art. 47 del Código de Planificación y Finanzas Públicas determina que para la Aprobación 

de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial  se contará con el voto favorable de 
la mayoría absoluta de los miembros del órgano legislativo de cada gobierno autónomo 
descentralizado. De no alcanzar esta votación, en una nueva sesión se aprobará con el 
voto de la mayoría simple de los miembros presentes.  

 
 Que, el Art. 323 del  Código de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, indica 

que para el caso de las Juntas Parroquiales Rurales se requerirá de dos sesiones en días 
distintos para el debate y aprobación de acuerdos y resoluciones en los siguientes casos:   
1) Aprobación del plan de desarrollo parroquial y de ordenamiento territorial 

 
Que, el Art. 48 del Código de Planificación y Finanzas Públicas, manifiesta que es obligación de 

cada gobierno autónomo descentralizado publicar y difundir sus respectivos planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial, así como actualizarlos al inicio de cada gestión.    

 
Que, el Art. 29 del Código de Planificación y Finanzas Públicas numeral 1, determina que el 

Consejo de Planificación del GAD Parroquial debe Participar en el proceso de formulación 
de sus planes y emitir resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de 
desarrollo, como requisito indispensable para su aprobación ante el órgano legislativo 
correspondiente. 

 
Que, Mediante Acuerdo Ministerial Nro SNP-SNP-2023-0049-A, de fecha 27 de junio del 2023, 

en su Artículo 1, indica: Aprobar la “Guía para la formulación/actualización de los Planes 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial-PDOT, Proceso 2023-2027, elaborado por la 
Subsecretaría de Planificación Nacional (…) 

 
Que, Mediante Decreto Ejecutivo Nro 445 de fecha 05 de noviembre del 2024, se emite la 

Reforma al Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 
Suelo, en su Artículo 4, indica: Sustitúyase la Disposición Transitoria Tercer del 
Reglamento, por el siguiente texto: Las Autoridades de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados electos para el período 2023-2027, adecuarán y actualizarán sus Planes 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y en caso de los GADs Municipales y 
Metropolitanos, además sus Planes de Uso y Gestión del Suelo, hasta el 31 de marzo del 
2025. 
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Que, el Consejo de Planificación del GAD Parroquial de Quimiag en reunión, realizada el día 
jueves 08 de mayo del 2025, emitió informe favorable sobre la Actualización Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia Quimiag para el período 2024-2027. 

 
Que, la Junta Parroquial Rural de Quimiag, en sesiones del 14 y 16 de mayo del 2025, conocen y 

aprueban la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 
parroquia Quimiag, para el período 2024-2027; en función del informe favorable emitido 
por el Consejo de Planificación del GAD Parroquial. 

 
Que, en ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD); y, el Art. 267 inciso 
final de la Constitución de la República del Ecuador: 

 
 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Objetivo y Ámbito de Aplicación.- La presente Resolución Aprueba la Actualización 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial-PDOT de la parroquia Quimiag; instrumento 
de obligatorio cumplimiento, para las unidades o procesos gobernantes, de apoyo, agregadores 
de valor y desconcentrados del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 
Quimiag y referencial para las entidades o instituciones del sector pública con sede o delegación 
en el territorio parroquial, y, para el sector privado, sociedad civil y demás actores territoriales. 
 
Artículo 2.- Aplicación e Interpretación.- Se dispone la obligatoriedad de ejecutar el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial-PDOT de la parroquia Quimiag y garantizar que sus 
contenidos se expresen en los instrumentos del GAD Parroquial: Plan Operativo Anual y demás 
instrumentos. 
 
En caso de duda, contradicción o imprecisión en la aplicación de los contenidos de esta 
Resolución, prevalecerá la norma Constitucional y Legal que más favorezcan al desarrollo 
parroquial y los intereses colectivos. 
 
Artículo 3.- Contenido.- Son parte del PDOT Parroquial de Quimiag: La fase preparatoria, el 
diagnóstico, la propuesta, el modelo de gestión; los mapas, cuadros, gráficos, memorias técnicas 
y demás anexos relacionados con la planificación para el desarrollo y el ordenamiento territorial 
de la parroquia Quimiag. De igual forma son parte del PDOT, las resoluciones con la ejecución o 
reformas de la planificación para el desarrollo y ordenamiento territorial. 
 
Artículo 4.- Vigencia.- El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia Quimiag, 
sus objetivos, planes y proyectos serán ejecutados progresivamente en el período 2024-2027. 
Podrá revisarse, reformularse o actualizarse, dependiendo del nivel de cumplimiento de las 
metas, indicadores y objetivos planteados. 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Quimiag, garantizará el derecho a la 
participación ciudadana en forma individual o colectiva en los procesos de actualización,  
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Equipo Técnico 

Unidad de Planificación del GADPR “Quimiag” 

Consejo de Planificación Parroquial 

Impresión
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gestión eficiente, participativa y transparente, enmarcada en los principios de f l ddfióiii dfió
equidad, sostenibilidad y corresponsabilidad ciudadana.

Trabaja en la planificación y ejecución de políticas públicas orientadas a dinami-ii
zar la economía local, fortalecer la producción agropecuaria, promover emprendi-ii
mientos sustentables y garantizar oportunidades de empleo digno para la comuni-ii
dad.

En el ámbito social, se compromete a mejorar las condiciones de vida de la pobla-
ción, fortaleciendo los sistemas de salud y educación, impulsando programas de 
inclusión social, protegiendo los derechos de los grupos de atención prioritaria y 
fomentando la seguridad ciudadana.

Desde el componente ambiental, promueve la conservación y el uso responsable de 
los recursos naturales, a través de estrategias de mitigación y adaptación al cambio 
climático, gestión integral del agua y recuperación de ecosistemas estratégicos, 
garantizando el equilibrio ecológico.

Asimismo, fomenta la identidad cultural y el patrimonio histórico de Quimiag me-
diante la promoción de actividades turísticas, festividades y expresiones artísticas 
que fortalecen el sentido de pertenencia de las comunidades y barrios.

Todo esto, a través de una gobernanza eficiente y articulada con instituciones pú-
blicas y privadas a nivel local, cantonal y provincial, con una visión de largo plazo 
que busca consolidar una parroquia próspera, inclusiva y resiliente, donde cada 

ll l b vollar potenlar sar su popp dessarrollae pueda desasarrophabitannte abitantnte gencial y contribttencpote gtribuir al prorib ectivo.o.o.ctivovoo.ogreso colectivrogreprogbuir al probuir al p eso colectiresoogropp regrrereeresoressre o cibby y crrol l y c rerreerer cosoreso colentritribi greogropruir al p esooogreere onnntnt conconpntte pp ncialen ibribbutanittanit gggreeso i ovooo colectio cosoorogreeso colere iiectivectiviolectivh bb t n e pp eedad dd s rr o lala su u ppo etenc aa yyl cc n rr bb ii a pprogrgr s o cc i oo
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equilibrado entre el crecimiento económico, la equidad social y la conservación ambien-
tal. En este futuro deseado, la parroquia habrá fortalecido su identidad cultural, man-
teniendo vivas sus tradiciones ancestrales y promoviendo el sentido de pertenencia 
entre sus pobladores.

El territorio de Quimiag se constituye en una reserva importante de recursos hídricos, 
que permite la dotación de agua para la vida, la producción agropecuaria y la genera-
ción hidroeléctrica.

A nivel económico, Quimiag será un referente en el desarrollo agropecuario y el turismo 
sostenible, implementando tecnologías limpias y modelos de producción ecológicos que 
potencien la productividad de la tierra sin afectar los recursos naturales. La diversifi-ii
cación productiva permitirá generar empleo y oportunidades de emprendimiento para 
jóvenes y mujeres, promoviendo la economía solidaria y el comercio justo.

En términos de infraestructura y servicios, la parroquia contará con sistemas de agua 
potable, saneamiento, vialidad, espacios de encuentro y conectividad adecuados, 
garantizando el acceso equitativo a los servicios básicos y promoviendo una planifica-
ción territorial ordenada. La educación y la salud serán pilares fundamentales, con ins-
tituciones fortalecidas que brinden atención de calidad a toda la población.

La parroquia de Quimiag será activa y participativa en la toma de decisiones, ejercien-
do sus derechos ciudadanos y contribuyendo a la construcción de un gobierno transpa-
rente y eficiente. La articulación entre actores públicos, privados y comunitarios mu ios Lficiente. Lrenteente y eef pp muninitarriocommp ivapú , p, dos y comvadosvivpe iviv s sivpp ossp ivefictete sd s d rip iv mmmy comy p y

aci n de polítiacióción de pará la irá la mentacrá la implemementarágarantiztizarizar splíticas innovadas inpolítica espovadoras que resvadoras que r cesidacesidadaa la neca las nnlas nenea spoesporese reoras que ondan a laoesrereque o ddan dddinata nooninnnov onoonza o dndan apppoondorvaadod re rras que diiiziz nniz nnizaar pole p tilíta antgarant doadorasntiizntiiz sesrespors que ond ns d cessiddddan andd daa laaondan a lalaa lagg r n ii a áá a mpp me t ci n d pol ti a ii nova o as q e re pp ndan a n c s dad -
do el bienestabien e el bienestar de l bienerritorio, asegurararanranandoando el andorritorio, asegurasegururades dedel ter esene lasdee lr de resenlas generaciones prelas generaciones pgg s.ntes asss.ntes y fys y futurasy futurassfuturass.futurasasss.ntes senracio entes endedestar d senerstar dd ladede ass g tffuuttunddd, g do gdel terddedes dd eeenteppgeneracioede lllas gede le lalas gddd tetestenteppgeneracioede le lalas g inerlde nestar de nennestar ddedel biiedddasorio el biienestar dbiense do edsegurra r ddes ar drrritos dedel ter el bieedd ffenee s yy feentesdes d el bieniennestar dendo ed r de gegg ioneid d l td d l t fffuee s yy feentes fueracionra ututfuuturutffufusese ss y futurasfuturasseasrritorio, rritorioirritorio, asrritorio, asd r i r o a gegu a dd e bb e e t r de lal ggener c o e pp e e t ff
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ETNIAS 
Indígena 781 37,10% 910 38,33% 1.691 37,75% 
Afroecuatoriano/a o Afrodescendiente - - - - - -
Negra/o - - - - - -
Mulata/o 1 0,05% - - 1 0,02% 
Montubia/o 5 0,24% 3 0,13% 8 0,18% 
Mestiza/o 1.306 62,04% 1.450 61,08% 2.756 61,53% 
Blanca/o 12 0,57% 11 0,46% 23 0,51% 
Número total de personas  2.105 100,00% 2.374 4.479 100,00% 

Información Nacional  
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Número 
total de 
hogares 

No
pobres 

Composición de la pobreza por NBI 

Pobre solo 
por 
dependencia 
económica

Pobre solo por 
no asistencia 
a clases de 
niños en edad 
escolar 

Pobre solo por 
características 
físicas 
inadecuadas 
de la vivienda 

Pobre 
solo por 
no
disponibili
dad de 
servicios
básicos 
de la 
vivienda

Pobre 
solo por 
estado de 
hacinami
ento del 
hogar 

Pobre por 
carencia en 
dos o más 
componentes 

1.484 304 24 9 780 12 355 

 



Viernes 1 de agosto de 2025 Edición Especial Nº 467 - Registro Oficial

102 

 

 

 

 

 



Viernes 1 de agosto de 2025Registro Oficial - Edición Especial Nº 467

103 

Provincia de residencia y grupos 
quinquenales de edad

Número 
total de 
personas  

Sexo al nacer 

Hombres Mujeres 

Chimborazo Total, Chimborazo 471.933 223.460 248.473 

Chimborazo De 0-4 32.462 16.594 15.868 

Chimborazo De 5-9 37.505 19.082 18.423 

Chimborazo De 10-14 43.821 22.151 21.670 

Chimborazo De 15-19 44.970 22.537 22.433 

Chimborazo De 20-24 42.081 20.493 21.588 

Chimborazo De 25-29 35.897 16.725 19.172 

Chimborazo De 30-34 32.618 14.967 17.651 

Chimborazo De 35-39 31.339 14.100 17.239 

Chimborazo De 40-44 28.923 12.949 15.974 

Chimborazo De 45-49 25.604 11.485 14.119 

Chimborazo De 50-54 23.569 10.680 12.889 

Chimborazo De 55-59 21.095 9.598 11.497 

Chimborazo De 60-64 18.319 8.382 9.937 

Chimborazo De 65-69 16.170 7.464 8.706 

Chimborazo De 70-74 13.053 5.856 7.197 

Chimborazo De 75-79 10.567 4.705 5.862 

Chimborazo De 80-84 7.132 3.042 4.090 

Chimborazo 85 o más 6.808 2.650 4.158 

Provincia, cantón, parroquia de residencia y grupos 
quinquenales de edad

Número 
total de 
personas  

Sexo al nacer 

Hombres Mujeres 

Chimborazo Riobamba Quimiag Total, Quimiag 4.479 2.105 2.374 

Chimborazo Riobamba Quimiag De 0-4 290 134 156 

Chimborazo Riobamba Quimiag De 5-9 331 181 150 

Chimborazo Riobamba Quimiag De 10-14 375 205 170 

Chimborazo Riobamba Quimiag De 15-19 373 174 199 

Chimborazo Riobamba Quimiag De 20-24 353 167 186 

Chimborazo Riobamba Quimiag De 25-29 302 138 164 

Chimborazo Riobamba Quimiag De 30-34 254 106 148 

Chimborazo Riobamba Quimiag De 35-39 261 118 143 

Chimborazo Riobamba Quimiag De 40-44 249 95 154 

Chimborazo Riobamba Quimiag De 45-49 226 100 126 

Chimborazo Riobamba Quimiag De 50-54 239 110 129 
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Chimborazo Riobamba Quimiag De 55-59 204 95 109 

Chimborazo Riobamba Quimiag De 60-64 218 94 124 

Chimborazo Riobamba Quimiag De 65-69 235 107 128 

Chimborazo Riobamba Quimiag De 70-74 186 90 96 

Chimborazo Riobamba Quimiag De 75-79 164 93 71 

Chimborazo Riobamba Quimiag De 80-84 104 48 56 

Chimborazo Riobamba Quimiag 85 o más 115 50 65 

Tasa de crecimiento promedio anual 
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 CANTIDAD C.U. USD $ SUBTOTAL TOTAL, USD $ %

A   

 

 4 15 60  

 2 15 30 
  90,00 3,29 
   

 2 15 30  

 3 15 45,00 
 2 15 30,00 
 3 15 45,00 
 2 15 30,00 
  180,00 6,59 
   

 1 350 350,00  

 43   

 25   

 10   

 5   

 5   

  

 4 4,00 16,00 
  366,00 13,40 
   

 6 59,00 354,00  

 2 600,00 1.200,00 
 4 37,00 148,00 
  1.702,00 62,31 
   

 8 7,00 56,00  

 650 0,25 162,50 
  218,50 8,00 
 2.556,50  

B   

 1 100,00 100,00 
 15 5,00 75,00 
 175,00 6,41 
   

 2.731,50 100 
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COSTOS DE PRODUCCION DE 1 Ha HABA TIERNA SEMITECNIFICADO – DICIEMBRE 2024 
 RUBRO UNIDAD CANTIDAD C.U. USD $ SUBTOTAL TOTAL, USD $ %
A COSTOS DIRECTOS   
 1. PREPARACION DEL SUELO 
 Arada-rastra Hora/tractor 3 15 45  
 cruza-surcada Hora/tractor 1 15 15 
  60,00 3,09 
 2.MANO DE OBRA DIRECTA   
 Limpieza del suelo Jornal 3 15 45,00  
 siembra Jornal 4 15 60,00 
 abona dura Jornal 1 15 15,00 
 aporques, deshierbas Jornal 6 15 90,00 
 aplicación fito sanitarias Jornal 1 15 6,00 
 riego Jornal 1 15 15,00 
  231,00 11,89 
 3. MANEJO DEL CULTIVO   
 a. Semilla qq 1 100 100,00  
 b. Controles Fito sanitarios  

 Plagas (Decís) controles 3 50,00 150,00 
 Enfermedades (Orthocide-Captan) controles 3 50,00 150,00 
  400,00 20,59 
 c. Fertilizantes   
 Urea qq 2 37,00 74,00  

 10-30-10 qq 2 59,00 118,00  

 Materia Orgánica Camión 1 600,00 600,00  

 Sulpomag kg 100 0,40 40,00  

  832,00 42,82 
 4.COSECHA   
 Cosecha Jornal 10 15,00 150,00  
 Embalaje Jornal 4 15,00 60,00 
 Transporte Sacos 70 0,50 35,00 
  245,00 12,61 
 TOTAL, COSTOS DIRECTOS 1.768,00  
B COSTOS INDIRECTOS   
 Uso de la tierra ha 1 100,00 100,00 
 Técnica % 15 5,00 75,00 
 TOTAL, COSTOS INDIRECTOS 175,00 9,01 
   
 COSTOS TOTALES 1.943,00 100 
 

 BENEFICIO NETO  

CONCEPTO USD 

A. EGRESOS  

Costos directos 1.768,00 

Costos indirectos 175,00 

COSTO TOTAL 1.943,00 

B. INGRESOS  

Rendimiento esperado en Sacos 100 

Valor de venta en s/..saco 35,00 

INGRESO TOTAL 3.500,00 

BENEFICIO NETO 1.557 
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BENEFICIO COSTO  

INGRESO TOTAL 3.500,00 

COSTO TOTAL 1.943,00 

BENEFICIO/COSTO 1,8 

RENTABILIDAD 80,13 %
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j) 

k) 

l) 

m) 

n) 
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GRÁFICO 1 

INTERPRETACION:

En la gráfica 1 observamos que la mayoría de la población (69.68%) 

posee una vivienda propia totalmente pagada, lo que sugiere una 

estabilidad habitacional significativa en la comunidad. Un 14,48% vive en 

una vivienda familiar, lo cual podría indicar convivencia 

intergeneracional o dependencia de redes familiares. En menor 

proporción, un 5.28% alquila y un 3.58% aún está pagando su vivienda, 

reflejando una variedad de condiciones de tenencia. El 0,68% no tiene 

acceso a una vivienda ni escrituras, posiblemente enfrentando 

condiciones de vulnerabilidad, y un pequeño porcentaje (0,17%) está en 

proceso de construcción de su vivienda. El 5.45% que no respondió podría 

estar en una situación indefinida o tener poca claridad sobre la tenencia 

de su vivienda. 
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GRAFICO 3 

El 89.10% de la 

población encuestada tiene acceso a una vía principal, lo cual facilita su 

movilidad y acceso a servicios. En contraste, el 3.58% indicó que no 

contar con este acceso, lo que podría reflejar limitaciones en su 

conectividad. Un 7.33% no respondió a esta pregunta. 
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GRAFICO 5 

INTERPRETACION

Del total de encuestados, un 98.13% informó contar con servicio de 

energía eléctrica, lo que demuestra una cobertura casi completa en el 

área. Este alto porcentaje es indicativo de un buen acceso a servicios 

básicos, esencial para mejorar la calidad de vida y facilitar el desarrollo 

de actividades económicas y educativas. Sin embargo, el 1.87% restante 

representa un grupo reducido que aún no dispone de este servicio, 

posiblemente en áreas remotas o de difícil acceso.  
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GRAFICO 6 

Del total de la población encuestada, el 98.64% indicó que el agua que 

se consume es entubada, lo que refleja una amplia disponibilidad de 

agua a través de redes de distribución. Este alto nivel de cobertura es 

positivo, ya que el acceso a agua segura es fundamental para la salud 

pública y el bienestar general. Sin embargo, el 1.36% que no cuenta con 

este servicio representa un pequeño grupo que posiblemente depende 

de fuentes alternativas menos seguras, lo cual podría aumentar su 

vulnerabilidad a problemas de salud.  
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GRAFICA 7 

El 98.64% indicó que el agua que se consume es entubada, lo que refleja 

una amplia disponibilidad de agua a través de redes de distribución. Este 

alto nivel de cobertura es positivo, ya que el acceso a agua segura es 

fundamental para la salud pública y el bienestar general. Sin embargo, el 

1.36% que no cuenta con este servicio representa un pequeño grupo que 

posiblemente depende de fuentes alternativas menos seguras, lo cual 

podría aumentar su vulnerabilidad a problemas de salud.  
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GRAFICO 8 

El 63.54% de los encuestados reporta contar con servicio de alumbrado 

público. Sin embargo, el 34.41% que no dispone de este servicio es 

significativo, indicando que una porción considerable de la población 

podría enfrentar condiciones de inseguridad o limitaciones en la 

movilidad nocturna. El 2.04% no da respuesta. 
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GRAFICO 10 

La mayor parte de los encuestados, es decir el 53.49%, elimina la basura 

de su hogar quemándola, lo cual es preocupante por los posibles efectos 

negativos en el medio ambiente y la salud debido a las emisiones de 

gases contaminantes. Un 33.90% utiliza el servicio de recolección, lo cual 

refleja una disposición adecuada que minimiza el impacto ambiental. Un 

pequeño porcentaje opta por el reciclaje (2,90%) o una combinación de 

quema y reciclaje (2,56%), lo que sugiere que existen algunas prácticas 

sostenibles, aunque en niveles bajos. Finalmente, el 1.19% arroja la basura 

a quebradas, lo que puede causar contaminación en cuerpos de agua 

y afectar negativamente los ecosistemas locales. Estos datos subrayan la 

necesidad de fortalecer la infraestructura de gestión de residuos y 

promover prácticas de eliminación responsables y sostenibles, como el 

reciclaje y el uso adecuado del servicio de recolección. 

 



Viernes 1 de agosto de 2025 Edición Especial Nº 467 - Registro Oficial

250 

GRAFICO 14 

Un 50.94% de los encuestados considera que el agua de sus hogares no 

está en condiciones adecuadas para el consumo, mientras que el 46% 

percibe que sí es apta. Este resultado muestra una división de opiniones, 

con una ligera mayoría que percibe problemas en la calidad del agua, 

lo cual puede generar preocupación en términos de salud pública y 

confianza en los sistemas de suministro de agua. La diferencia en las 

percepciones podría estar relacionada con variaciones en el 

abastecimiento o en la infraestructura de purificación en distintas zonas. 

El 3.07% que no respondió podría sugerir una falta de conocimiento o de 

interés en el tema.  
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GRAFICA 15 

Según los datos, el 52.81% de los encuestados afirma no contar con un 

caudal suficiente de agua en su comunidad, mientras que el 44.29% 

indica que sí tiene un suministro adecuado. Este resultado revela una 

preocupación importante, ya que más de la mitad de la población 

percibe insuficiencia en el abastecimiento de agua, lo cual puede 

afectar la calidad de vida y limitar las actividades esenciales diarias. 
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GRAFICO 20 

Los datos muestran que el 44.46% de los encuestados acuden a un 

subcentro cercano para recibir atención médica, lo que sugiere que 

estos centros son los principales puntos de acceso a servicios de salud en 

la comunidad. Un 29.13% se atiende en el seguro campesino, lo cual 

refleja el uso de servicios de salud específicos para la población rural. Un 

menor porcentaje, el 11.93%, opta por acudir a farmacias. Otros 

encuestados se distribuyen entre clínicas, centros naturistas, geriátricos, o 

directamente no buscan atención. Destaca que solo un 0,85% acude a 

un hospital, lo que podría indicar barreras de acceso a servicios de mayor 

nivel de complejidad.  
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GRAFICO 24 

Del total de encuestados, el 46.34% indicó que utiliza sus terrenos 

principalmente para la crianza de animales, mientras que el 21.64% los 

destina a actividades agrícolas. Un 13.12% combina ambas actividades 

(crianza y siembra), lo cual sugiere un aprovechamiento mixto de la tierra 

que podría beneficiar la autosuficiencia alimentaria. Otros encuestados 

destinan sus terrenos para pastizales o los arriendan, diversificando así el 

uso del suelo según las necesidades y oportunidades locales. Es 

importante notar que un 13.12% no respondió, lo cual podría implicar falta 

de actividad productiva o desconocimiento.  
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GRAFICO 25 

El 80.41% de los encuestados reporta tener acceso a agua de riego, lo 

cual es un indicador positivo para la agricultura local, ya que facilita el 

mantenimiento de cultivos y contribuye a la seguridad alimentaria y la 

economía rural. Sin embargo, un 12.78% de la población no cuenta con 

este recurso, lo que podría limitar sus actividades agrícolas y afectar su 

productividad. El 6.81% que no respondió. 
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GRAFICO 28 

La mayoría de los encuestados (67.97%) emplea el riego por aspersión, lo 

cual indica una preferencia por métodos que cubren grandes áreas de 

forma uniforme y requieren menos intervención manual. Un 8.53% usa 

riego por gravedad, una técnica tradicional y común en áreas con 

pendientes. El riego por goteo, utilizado por solo un 1,36%, es poco 

común, aunque resulta más eficiente en el uso del agua, especialmente 

en climas áridos o para cultivos específicos. Los porcentajes menores que 

combinan aspersión con gravedad (0,68%) o goteo (0,34%) muestran que 

algunos agricultores experimentan con sistemas mixtos y un 20.27% que 

no respondió. 
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GRAFICO 29 

El 56.39% de los encuestados considera que la cantidad de agua de riego 

disponible no es suficiente, lo que sugiere una preocupación significativa 

en la comunidad sobre la disponibilidad de este recurso esencial para la 

producción agrícola. Un 30.49% indica que el suministro de agua sí es 

adecuado, lo que refleja una variabilidad en el acceso al recurso que 

podría depender de la ubicación o del tipo de cultivo. El 13.12% no 

registra una respuesta. 
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GRAFICO 35 

La mayoría de los encuestados (85.69%) muestra disposición para recibir 

capacitaciones sobre la crianza de animales, lo cual evidencia un interés 

significativo en mejorar sus conocimientos y habilidades en este ámbito. 

Este entusiasmo sugiere una oportunidad para impulsar la productividad 

y sostenibilidad de las prácticas ganaderas locales a través de programas 

de capacitación. Por otro lado, un 4.94% no tiene interés en recibir 

formación, lo cual podría deberse a diversos factores, como la falta de 

tiempo o experiencia previa en la actividad. 
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GRAFICO 38 

Un 71.21% de los encuestados se dedica a la producción de leche, lo que 

refleja una fuerte orientación hacia esta actividad en la comunidad y 

destaca su importancia económica y productiva en la zona. En 

contraste, el 21.81% no participa en esta actividad, lo cual podría 

deberse a la preferencia por otras formas de producción o a la falta de 

recursos necesarios para la actividad lechera. El 6.98% de no respuesta 

sugiere posibles limitaciones en el conocimiento o interés en este tipo de 

producción. 
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GRAFICO 42 

Los datos muestran que solo un 11.58% de los encuestados tiene 3 vacas 

para ordeño y un 10.22% posee 2, mientras que la mayoría no cuenta con 

vacas para esta actividad, lo que limita su participación en la producción 

lechera. En contraste, un mínimo porcentaje (0,34%) posee hasta 30 

vacantes, representando el grupo con mayor capacidad productiva. 

Este panorama sugiere una estructura productiva concentrada en 

pequeños productores, con un reducido número de personas que 

disponen de mayores recursos ganaderos.  
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GRAFICO 45 

Entre la población encuestada, el 41.06% reporta tener ganado de raza 

Holstein, lo cual sugiere una preferencia por esta raza, conocida por su 

alta producción lechera. El 14,65% posee ganado criollo, que suele 

adaptarse bien a las condiciones locales, y un 6,30% tiene ganado Brown 

Swiss (Pardo Suizo), otra raza destacada en la producción de leche. Las 

demás razas están representadas en porcentajes menores. Un 27.6% de 

respuestas en blanco podría indicar que algunos encuestados no 

conocen la raza de su ganado o no participan en actividades 

ganaderas.  
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GRAFICO 46 

En cuanto a la producción diaria de leche muestra que el 8.52% de los 

encuestados ordeña 20 litros, seguido por un 6.98% que reporta 10 litros. 

Estos datos indican variaciones en la capacidad productiva, 

probablemente relacionadas con el número de vacas y la raza del 

ganado. Sin embargo, un considerable 26.75% de los encuestados no 

proporcionó una respuesta. Este panorama sugiere la necesidad de 

fomentar prácticas de gestión que permitan a los productores monitorear 

su producción diaria para optimizar la rentabilidad y planificar mejoras en 

la producción lechera. 
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GRAFICA 49 

La mayoría de los encuestados (55.03%) alimenta a su ganado 

principalmente con pasto, reflejando la dependencia de esta fuente de 

alimentación básica en la zona. Un 9.88% complementa el pasto con 

hojas de maíz, y un 2.90% agrega alfalfa a la dieta, lo cual puede aportar 

nutrientes adicionales beneficiosos para el ganado. Otro 2,21% utiliza 

balanceado o solo pasto, diversificando así la alimentación para mejorar 

el rendimiento. Sin embargo, un 25.21% no registró respuesta. Estos datos 

sugieren la oportunidad de introducir prácticas de alimentación 

balanceada y de capacitar a los productores en la nutrición del ganado 

para mejorar su productividad y salud. 
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GRAFICO 50 

El 48,89% de los encuestados recurre a veterinarios privados, mientras que 

un 36,46% utiliza los servicios de veterinarios públicos. Esto sugiere una 

preferencia levemente mayor por el servicio privado, que podría ofrecer 

una disponibilidad o especialización mayor en comparación con los 

servicios públicos. Sin embargo, el uso considerable del servicio público 

indica su relevancia en la comunidad, posiblemente debido a la 

accesibilidad o al menor costo. 
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GRAFICO 52 

El 38.46% de los encuestados utiliza la monta natural para la reproducción 

de su ganado lechero, lo que refleja una práctica tradicional aún 

frecuente en la comunidad. Un 29,13% prefiere la inseminación artificial, 

técnica que permite mejorar la genética del ganado y controlar los 

periodos reproductivos. Un 18,57% emplea ambos métodos, lo cual 

podría indicar un enfoque adaptable para optimizar la reproducción 

según las necesidades y recursos disponibles.  
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GRAFICO 53 

Los resultados reflejan que el 21.12% de los encuestados considera que el 

costo de la inseminación artificial es nada accesible, y un 20.78% lo 

percibe como poco accesible, lo cual sugiere que para una parte 

significativa de la población el costo representa una barrera para 

acceder a este servicio. En contraste, un 19.59% lo considera accesible, 

lo cual indica que algunos productores logran asumir el gasto. Con un 

38.5% sin respuesta, es posible que una proporción considerable de 

encuestados no utilice esta técnica, ya sea por falta de interés o 

conocimiento. 
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GRAFICO 54 

El 52.47% de los encuestados utiliza estacas como infraestructura para el 

cuidado de sus vacas lecheras, mientras que un 17.38% dispone de 

cercas y solo un 0.51% cuenta con galpones. Un 28,96% no respondió, y 

el resto emplea corrales, potreros, o carece de infraestructura específica. 

Estos resultados sugieren una prevalencia de instalaciones básicas, con 

margen para mejorar las condiciones de cuidado mediante opciones 

más estables y seguras. 
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GRAFICO 55 

El 62.18% de los encuestados realiza el ordeño de forma manual, mientras 

que solo un 3.24% utiliza máquinas para este proceso. Un 34.58% no 

respondió, lo cual podría sugerir que no participa en actividades de 

ordeño o prefiere no especificar. Estos datos indican que el ordeño 

manual sigue siendo la práctica predominante, posiblemente debido a 

limitaciones en el acceso a tecnología mecanizada. 
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GRAFICA 58 

Ante la pregunta sobre acciones para incrementar la producción 

lechera, el 31.69% de los encuestados ha mejorado la alimentación de su 

ganado, mientras que el 29.13% ha optado por mejorar la raza lechera. 

Un 3,41% ha buscado información en otras fincas, y un pequeño 

porcentaje ha recurrido a métodos como el uso de sal (0,51%) o cambios 

menores en la alimentación (0,34%). Sin embargo, un 33.56% no 

respondió, lo cual podría indicar falta de implementación de estrategias 

específicas o conocimiento limitado sobre opciones de mejora. 
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GRAFICO 59 

Ante la consulta sobre las necesidades para incrementar la producción 

lechera, el 19.93% de los encuestados cree necesario mejorar el pasto, 

mientras que un 17.89% apunta al mejoramiento genético. Otros 

mencionan la importancia del balanceado (6,64%) y la capacitación 

(5,79%). Un 42.76% no respondió, lo cual puede reflejar una falta de 

claridad sobre las necesidades de producción. Otros factores 

mencionados incluyen desparasitación, mejoras en la calidad y precio 

de la leche, apoyo gubernamental y mayor presupuesto, lo cual señala 

una gama diversa de prioridades y áreas potenciales de intervención. 
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GRAFICO 60 

El 54.68% de los encuestados vende su producción a un lechero, mientras 

que un 10.56% la vende a un centro de acopio y un 4.09% a una fábrica. 

Solo un 0.17% tiene un negocio propio o no vende leche por falta de 

producción. Un 30.15% no respondió, posiblemente porque no 

participaron en la venta de leche o prefirieron no especificar. Estos datos 

sugieren que la mayoría depende de intermediarios locales, con pocas 

opciones de venta directa o en centros de acopio, lo que podría limitar 

sus ingresos. 

GRAFICO 61 
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El precio promedio de venta del litro de leche es de $0.39, lo que indica 

un margen de ingresos ajustado para los productores locales. Este valor 

sugiere la necesidad de explorar alternativas que incrementen el valor de 

venta, como el acceso a mercados de mayor demanda o la venta a 

través de canales que ofrezcan mejores precios. 
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GRAFICO 62 

El 74.11% de los encuestados desconoce la Ley de Fomento Lechero y su 

reglamento, mientras que solo un 5.79% afirma conocerla, y el 20.10% no 

respondió. Estos resultados evidencian una baja familiaridad con esta 

normativa, lo cual podría limitar el aprovechamiento de beneficios o 

apoyos legales disponibles para el sector lechero. 
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GRAFICO 68 

En cuanto al conocimiento de los lugares turísticos de la parroquia, el 

26.24% de los encuestados conoce el Altar, mientras que el 18.57% no 

identifica ningún lugar turístico. La Cascada de Puelazo es mencionada 

por un 8,86%, y un 3,07% reconoce la Bocatoma. Otros lugares citados 

incluyen la Virgen del Puente, la Cascada de Puelazo, el Páramo, el 

Parque Central y el Río Blanco. Sin embargo, un 35.09% no registró 

respuesta, lo que podría indicar falta de interés o conocimiento sobre el 

turismo en la región. Estos datos sugieren una oportunidad para promover 

y fomentar el turismo local, aumentando la visibilidad de estos atractivos. 
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GRAFICO 69 

En relación con el plato típico de las comunidades, el 56.22% de los 

encuestados menciona las papas con cuy como su opción principal. 

Otros platos mencionados incluyen caldo de gallina y papas con cuero 

(2,90%), habas con queso (2,56%), y cuy (2,21%). También se citan 

preparaciones como hornado, papas con chancho, cerdo, colada y 

choclo con queso. Estos resultados reflejan una fuerte identificación con 

las tradiciones culinarias locales, lo que podría ser aprovechado para 

promover la gastronomía de la región y fomentar el turismo 

gastronómico. 
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GRAFICO 75 

En cuanto a los principales problemas que impiden la ejecución de 

proyectos turísticos en la parroquia, el 17.21% de los encuestados señala 

que las vías en mal estado son el mayor obstáculo. Además, un 5,62% 

menciona la falta de presupuesto, mientras que un 4,94% identifica la 

falta de gestión y un 4,77% la falta de organización. Otros problemas 

citados incluyen el desconocimiento del tema, la falta de apoyo, 

coordinación, información y publicidad. Estos factores destacan la 

necesidad de abordar cuestiones estructurales y organizativas para 

facilitar el desarrollo del turismo en la región. 
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GRAFICO 76 

Respecto al acceso a los lugares turísticos, un 77.51% de los encuestados 

opina que no hay un acceso adecuado, lo que sugiere una barrera 

significativa para el desarrollo turístico en la zona. Solo un 9,37% considera 

que el acceso es adecuado, mientras que un 13,12% no registró 

respuesta. Estos datos evidencian la necesidad de mejorar las 

infraestructuras viales y de señalización para facilitar la llegada a los 

atractivos turísticos y, en consecuencia, fomentar el interés y la actividad 

turística en la parroquia. 
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GRAFICO 82 

En cuanto a las principales amenazas que los encuestados consideran 

que afectan al ecosistema del páramo, un 33.05% señala los incendios 

como el problema más crítico. La deforestación se menciona por un 

17.38%, y un 8.52% considerando que ambos factores son igualmente 

destructivos. Otras amenazas identificadas incluyen el aumento de la 

actividad agrícola (7,16%), el pastoreo de ganado (5,28%), y un 0,17% 

menciona problemas relacionados con basura, minería y otros factores. 

Estos resultados resaltan la necesidad de implementar medidas de 

conservación y gestión sostenible para proteger este ecosistema frágil. 
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GRAFICO 84 

Respecto a la principal fuente de ingresos del hogar de los encuestados, 

un 40.72% señala que proviene de la ganadería, mientras que un 17.04% 

menciona la agricultura. Un 13.46% reporta que ambas actividades son 

fuentes de ingresos, y un 9.54% indica que su ingreso es a través de 

trabajos como jornalero. Además, un 3.07% posee un empleo asalariado, 

un 1.53% combina la agricultura y el trabajo jornalero, un 1.36% se dedica 

al comercio, y un 1.19% depende de su jubilación. También se registran 

otras fuentes como la dependencia de sus hijos y arrendamientos. 
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Grafico 85 

En relación con la siembra de frutales, un 72.40% de los encuestados no 

posee ninguna planta frutal. Solo un 4,09% indica tener plantas frutales, 

mientras que un 2,90% menciona específicamente tener cultivos de 

aguacate. Otros frutales sembrados incluyen duraznos y limones (2,56%), 

así como una variedad de fresas, moras, manzanas y uvilla (0,88%). 

Además, un 0.51% cultiva únicamente uvilla, un 0.34% menciona 

aguacate y limón juntos, y un 0.17% siembra manzanas, duraznos, 

claudias y peras, entre otros. Estos datos reflejan una baja participación 

en la siembra de frutales, lo que podría sugerir una oportunidad para 

fomentar el cultivo y diversificar la producción agrícola en la comunidad.  
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GRAFICO 90 

En cuanto a las causas de la migración, el 52.47% de los encuestados 

atribuye este fenómeno a la migración extranjera, lo que sugiere que 

muchos habitantes buscan mejores oportunidades en otros países. Un 

28.62% menciona la migración urbana, indicando que las personas se 

trasladan a zonas urbanas en busca de mejores condiciones de vida y 

empleo. Además, un 6,30% señala la migración regional, que podría estar 

relacionada con la búsqueda de oportunidades en otras áreas del país. 

Estos datos destacan la necesidad de abordar las razones detrás de la 

migración y su impacto en la comunidad, así como de implementar 

políticas que retengan a la población local. 
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GRAFICO 93 

En relación con la percepción de la situación económica de la 

comunidad, el 63.2% de los encuestados la califica como regular, lo que 

sugiere una sensació de estabilidad, pero con desafíos importantes por 

superar. Un 19,76% considera que la situación es mala, lo que podría 

reflejar preocupaciones sobre el empleo y la calidad de vida. Solo un 

6,3% la califica como buena, indicando una perspectiva optimista 

limitada. Estos resultados evidencian la necesidad de estrategias para 

mejorar la economía local y abordar las inquietudes de la población, 

especialmente en lo que respecta a la creación de empleos y el 

desarrollo sostenible. 
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GRAFICO 97 

En cuanto al nivel de seguridad en la comunidad, el 56.22% de los 

encuestados lo califica como regular, lo que sugiere una sensación de 

incertidumbre y posibles áreas de mejora en las medidas de seguridad. 

Un 27,94% considera que la seguridad es mala, lo que indica 

preocupaciones significativas sobre la seguridad personal y la protección 

de bienes. Solo un 10,39% de la población evalúa la seguridad como 

buena, lo que refleja una percepción optimista limitada.  
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GRAFICO 98 

Según los resultados, el 34.07% de los encuestados opina que la mejora 

de los servicios básicos es fundamental para impulsar el desarrollo de la 

comunidad. Un 16,35% señala la creación de empleo como una 

prioridad, mientras que un 9,54% menciona la necesidad de mejorar los 

servicios de infraestructura. Asimismo, el 6,98% de la población considera 

que debe centrarse en la educación. Además, se observan menciones 

en porcentajes menores sobre la importancia de la seguridad. Otros 

encuestados sugieren que todas estas áreas son interdependientes y 

deben abordarse de manera integral para lograr un desarrollo sostenible 

en la comunidad. 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO  
PARROQUIAL RURAL QUIMIAG 

 
 
 

REUNION DEL CONSEJO DE PLANIFICACION PARROQUIAL 
 

En la sala de reuniones de la Junta Parroquial de Quimiag, a los 08 días del mes de Mayo 
del 2025, a las 10h00, se reúnen los Miembros del Consejo de Planificación Parroquial, 
para tratar el siguiente orden del día: 
 
Orden del día: 
 

1. LECTURA DE LA CONVOCATORIA A LA REUNIÓN DEL CONSEJO DE 
PLANIFICACIÓN PARROQUIAL 

2. CONSTATACIÓN DE QUORUM 
3. SALUDO E INSTALACIÓN DE LA REUNIÓN POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 

PLANIFICACIÓN PARROQUIAL SR. MANUEL LLIQUIN. 
4. PRESENTACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA QUIMIAG, PARA EL 
PERÍODO 2024.2027; POR EL EQUIPO TÉCNICO  

5. ANÁLISIS Y SUGERENCIAS POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
PLANIFICACIÓN PARROQUIAL 

6. CLAUSURA. 

DESARROLLO  
 

1. LECTURA DE LA CONVOCATORIA A LA REUNIÓN DEL CONSEJO DE 
PLANIFICACIÓN PARROQUIAL 
El señor presidente del GAD Parroquial Rural de Quimiag, quien además es el 
presidente del Consejo de Planificación Parroquial, expresa el saludo cordial a 
los miembros de este Consejo y solicita el apoyo de la Ing. Katherine Yánez, 
secretaria institucional, para que desempeñe también como secretaria de este 
Consejo; recibiendo el apoyo de todos los miembros.  Se da lectura a la 
convocatoria y el señor presidente pone a su consideración del orden del día, por 
unanimidad todos están de acuerdo.  
 

2. CONSTATACIÓN DE QUORUM 
Se registra la asistencia de los señores miembros Consejo de Planificación. 

SR. MANUEL LLUQUIN         
PRESIDENTE CONSEJO DE PLANIFICACIÓN   PRESENTE 
 
ING. CARINA SAMANIEGO        
REPRESENTANTE DEL LEGISLATIVO PARROQUIAL  PRESENTE  
 
MG. ROSA ELENA ROJAS SALAZAR   PRESENTE 
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DELEGADA DE PARTICIPACION CIUDADANA   
 
DRA. ROCÍO RODRÍGUEZ VILLACRÉS   AUSENTE  
DELEGADA DE PARTICIPACION CIUDADANA  
 
ING. JOSÉ LUIS MORENO            PRESENTE 
DELEGADO DE PARTICIPACION CIUDADANA 
 
ING. LUIS JAYA                 PRESENTE 
TÉCNICO DE PLANIFICACIÓN  
 
Ing. CPA Katherine Yánez    PRESENTE  
SECRETARIA 

 
 

3. SALUDO E INSTALACIÓN DE LA REUNIÓN POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
PLANIFICACIÓN PARROQUIAL SR. MANUEL LLIQUIN. 
 
El señor presidente del Consejo de Planificación Sr. Manuel Lliquin, agradece la 
presencia y menciona que esta reunión es de vital trascendencia para la 
parroquia, donde permitirá un desarrollo y progreso en todas las acciones que 
se realice con el apoyo de las señoras vocales, dirigentes de las comunidades y 
barrios. Indica que el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial es una 
herramienta de gestión básica, en la cual se plasman los sueños y anhelos de los 
diferentes actores sociales y territoriales. Mencionada que es obligación de las 
Autoridades su actualización al inicio de cada gestión. Explica que se han 
realizado asambleas comunitarias y barriales para l actualización del diagnóstico, 
así como se han receptados las sugerencias de propuestas de desarrollo en cada 
una de ellas. De igual forma comenta que se ha contratado los servicios 
profesionales del Mgs, Rubén Orna, quien tiene experiencia en la actualización 
de los Planes de Desarrollo. Instala la reunión siendo las 10H30. 
 

4. PRESENTACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA QUIMIAG, PARA EL 
PERÍODO 2024.2027; POR EL EQUIPO TÉCNICO. 

El Ing. José Luis Moreno, miembro del Consejo de Planificación por parte de la 
Asamblea Local Ciudadana, menciona que es la primera ocasión que se encuentra 
participando en este espacio y solicita disculpas en caso de existir algunas falencias. 
Manifiesta que el Plan de Desarrollo es un instrumento importante para la gestión 
de las autoridades del GAD Parroquial; además felicita el trabajo emprendido, para 
su actualización. En calidad de miembro de la Asamblea Local Ciudadana, siempre 
pueden contar con su contingente y apoyo. Los proyectos propuestos deben 
cristalizarse, para beneficio de las comunidades y barrios. Indica que solo un trabajo 
mancomunada permitirá la concreción de los anhelos de las comunidades. 
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En otro ámbito manifiesta que lastimosamente no ha podido revisar el documento 
de la Actualización del PDYOT 2024-2027, puesto que su computador no tiene lector 
de CD, mismo que recibió adjunto a la convocatoria para la presente reunión del 
Consejo de Planificación. 
 
La Mgs. Rosa Elena Rojas, delegada por la Asamblea Local Ciudadana, de igual forma 
indica que es una alegría ser parte de estos espacios de diálogo y que pueden contar 
con su apoyo para la ejecución de los diferentes proyectos que contempla el Plan de 
Desarrollo, siempre y cuando las cosas sean correctas y se realicen con 
transparencia. Indica que es importante el apoyo de la gente para que los proyectos 
se plasmen en realidades. 
 
El Mgs. Rubén Orna, expone la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
territorial-PDyOT 2024 – 2027 a los señores miembros del Consejo de Planificación  
 
Por parte del Mgs. Rubén Orna realiza la exposición sobre las fases que tiene la 
Actualización del PDyOT que son: 
 Fase de preparatoria. 
 Fase de diagnóstico. 
 Fase de propuesta. 
 Fase del modelo de gestión. 

 

En la Fase Preparatoria él Mgs. Rubén Orna, realiza la explicación y exposición por 
cada fase, tomando como base la información del anterior PDyOPT 2019-2023 y 
actualizando la misma. Manifiesta que  el Plan anterior estuvo vigente hasta abril del 
2024, y que a partir de eso se tendría aproximadamente 18 mes para actualizar por 
la actual administración. 
 
En la fase de Diagnóstico la información se actualizó en base de las encuestas 
realizadas a cada comunidad y barrio; se señala que la parroquia Quimiag  tiene una 
población de 4.479 habitantes, en base al Censo de población y vivienda del 2022. 
Se da a conocer los diferentes componentes  del diagnóstico de la parroquia, sus 
fortalezas y debilidades, para lo cual  con se apoya en de árboles de problemas 
identificando causa y efectos. 
 
En la Fase de Propuesta se ha señalado lo más importante, sus prioridades sus 
necesidades donde han señalado sus comunidades y barrios en proyectos y 
programas que serán de largo plazo o en fases durante el 2025 al 2027, resaltando 
sus metas. De igual forma se presenta un resumen de los objetivos estratégicos, 
metas, indicadores y su relación con el Plan de Desarrollo Nacional y los Objetivos 
de Desarrollo  de las Naciones Unidas 2030.  

 
En la Fase del Modelo de Gestión se menciona todas las acciones que se obtuvo de 
las propuestas, sueños, proyectos y programas de las comunidades y de qué manera 
se ejecutaría y con quien corresponde realizar la gestión, competencias funciones o 
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convenios. Se explica que la mayor parte de proyectos que contempla el presente 
PDYOT, se ejecutarán en coordinación y articulación con el GAD Municipal del cantón 
Riobamba, GAD Provincial de Chimborazo; así como con Organizaciones No 
Gubernamentales, así como con los diferentes Ministerios.  

 
5. ANÁLISIS Y SUGERENCIAS POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 

PLANIFICACIÓN PARROQUIAL. 

El Ing. José Luis Moreno menciona varias sugerencias que se deber tomar en cuenta 
y contar con un banco de proyectos para ejecutar a media del presupuesto 
encaminado a un buen estilo de vida: 

 Sugiere que se realice una vinculación o convenio con la ESPOCH. 
 Sugiere se realice un Proyecto de sensibilización e información para la 

separación diferenciada, aprovechamiento de lo orgánico para hacer humus, 
compost y los otros para reciclar. 

 Un proyecto para la Biodegradación de las aguas servidas 

Po parte del señor presidente del GAD Parroquial Rural se indica que se tiene firmado 
un convenio MACRO con la ESPOCH; de igual forma se tiene un proyecto para 
construcción del nuevo Cementerio, con recursos del GAD Municipal de Riobamba; por 
otra parte, existe el compromiso del Cuerpo de Bomberos de Riobamba, de construir 
una estación de bomberos en nuestra parroquia. De igual forma se está gestionando 
para la construcción de la Unidad de Policía Comunitaria -UPC. 
 
Por parte de los delegados de la Asamblea Local de Participación Ciudadana, se solicita 
se incorpore las sugerencias realizadas en la presente reunión y que se remita a los 
correos de los dos delegados: Ing. José Moreno y Mgs Rosa Elena Rojas, con la finalidad 
de realizar una revisión mas minuciosa del documento de Actualización del PDYOT, con 
el fin de emitir algunas otras observaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Viernes 1 de agosto de 2025 Edición Especial Nº 467 - Registro Oficial

290 



Viernes 1 de agosto de 2025Registro Oficial - Edición Especial Nº 467

291 

TRABAJANDO JUNTOS POR EL DESARROLLO 
 
 

Dirección: Principal s/n Edificio Central de la Casa Parroquial 
Telf: (03) 2340-078 / Email: chimborazo_quimiag13@hotmail.com 

QUIMIAG – CHIMBORAZO - ECUADOR 
  
 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO  
PARROQUIAL RURAL QUIMIAG 

 

 
CERTIFICACIÓN 

 

 

La suscrita secretaria CERTIFICA que el presente documento que consta 
de 289 fojas útiles son fiel y conforme a su original, los mismos que 
reposan en los archivos de la Institución. 

 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, el cual este 
documento lo pueden hacer uno para los trámites necesarios  

 

 

 

 

Ing. Katherine Yánez Villacís 
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